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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TFUNSPARENCIA

SESIÓN EXTFUORDINARIA
CT/054/2021

Foljo Plataforma Nacional de Transparencia: 271473800017821

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día siete de
diciembre  del  año  dos  mil  veintiuno,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;   los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,   Contralora   Municipal;   en  su   calidad  de   Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  confidenciales,
solicitada por la  Dirección  de  Finanzas,  mediante oficio DF/UAJ/082-B/2021,  para la atención de  la
solicitud   de   acceso   a   la   información   pública,   realizada   mediante   la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia con  número de folio 271473800017821,  generado  a través de LaJ>LataformaNacional
de Transparencia, radicado bajo el número de control interno COTAIP/0162/2021, bajo el siguiente:--

ORDEN DEL DIA

1.    Lista de asistencia y declaración ,de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis,  djscusión  y aprobación,  en  su  caso de  la  solicitud  de clasificación  de  la  información

realizado  mediante  oficiQ  DF/UAJ/082-B/2021,  remitido  por la  Dirección  de  Finanzas,  para
estar en  condiciones  de  dar  respuesta  al  requerimiento  de  información  con  n.úme[o  de folio
271473800017821, soficitado a través de la Plataforma Nacional de^Transt>árencia,  la cu`ar fue
radicada bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0162/2021.

5.    Asuntos generales.,'
6.   Clausura de la sesón

/r,

Desahogo del orden deL día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum,,.' Papa desahogar el primer punto del orden del día,
se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. GustaLvo Arellano La§tra, Director de Administración y M.
Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León, `Contralora  Mmicipal;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario y Vocal, respectivamente, del Comfté de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro. -

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  doce  hoias  del  día  siete  de  diciembre  de  dos  mil
veintiuno, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: -------

3rLecturayaprobaciónensucaso,delordendeldia.-Acontinuación,elSecretano,procedeafí#
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por
unanimidad.
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4.-Análisis,  discusión y aprobación,  en  su  caso  de  la solicitud de clasificación  realizado  al
requerimiento   de   información   con   número   de  folio   271473800017821   solicitado   a   través   de   la
Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   la   cual   fue   radicada   bajo   el   número   de   control   interno
COTAIP/0162/2021.  De  las  documentales  remitidas  a  través  del  oficio  DF/UAJ/082-B/2021,  por  la
Dirección  de  Finanzas,  se observa que  éstos  contienen  datos  de  acceso  restringido,  solicitando  la
intervención del Comité de Transparencia,  para los efectos de que previo análisis, se pronuncie sobre
su clasífica ción .-------------------------------------------------------------------------------------

Por lo que, en desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la
documental remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública, 47 y 48 fracción  11, de la  Ley de Transparencia
y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  determine  la  clasificación  y
elaboración en versión pública de la documental señalada en el punto que antecede, susceptibles
de ser clas ificados co mo co nfide n cia l. ~---~~ --------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -Con  fecha  24  de  noviembre  de  2021,  la  Coordínación  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Públíca,   recibió  solicitud   de  informacíó'n  con   número  de  folio  271473800017821
realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional ,de  Transparencia,  consistente  en  "SOLICITO  LOS
RECIBOS  DE  NOMINA  FIRIVIADOS  EN  (TALONES  DE  PAGO)  EN  VERSIÓN  PÚBLICA  DE
TODOS     LOS     DIRECTORES,     COORDINADORES,     JEFES     DE     ÁREA,     JEFES     DE
DEPARTAMENTO,  PRESIDENTE  MUNICIPAL,  SECRETARIO  TÉCNICO,  SECRETARIO  DE
AYUNTAIVIIENTO, AUXILIARES Y'PERSONAL DE  LIMPIA, CONTFULOR, SUBCONTFULOR,
SUBDIRECTORES,  ASESORES,  PARTICULARES,  PERSONAL  DE  CONFIANZA,  DE  BASE,

SLNDDÁCsAELi#DDo°É'p3:L+¿SoT3EDLEosF";YGAu,:NATSE[#?RP8SoAs.SDAELAL¥DSó_s6QRE3&°i:3E
JUNIO  2021,  DE  LAS  DOS  QUINCENAS  OCTUBRE  2021  Y  DE  LAS~DÓS  QUINCENAS  D
NOVIEMBRE 2021. Medio de notificación. -Electrónico a través del sistema de solicitudes de
acceso  a  la  información  de  la  PNT"  (Sic),  al  cual  le  fue  ásignado  el  número  de  expediente
COTAIP/0162/2021.----------------------------------------------------------------

DOS.-Con fundamento en el artículo  137 de  la [ey de transfiarencia y Acceso a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  para  su  atencióti' se  turnó, a  la  Dirección  de  Finanzas  quien
mediante   oficio   DF/UAJ/082-B/2021,   de   fecha   06   de   diciembre   de   2021,   recibido   en   la
Coordinación de Transparencia y Acceso ,a la lnformación Pública, a las 15:03 horas del día
o6d,:Aí::s¡pee:obyr:e::n.:oa::a:n®::o:s::eas:::nd::Adh¡Í:u:oa7:od:::t:edy:rng::,:tdéerTs¡nMou:,c:::o:,dee:::::odeTabaá2ZÉT~

•.=.r:;,

95 y  112 del  Reglamento de la Administración  Pública del Municipio de Centro;  así como  para dar cumplimento a lo estipulado
en  el 45,  fracciones  llt  lv, X y XIl  de  la  Ley General de Transparencia  y Acceso a  la  lnfomación  Pública;  49,  50 fracciones  111,
XV  y  Xvll  y  137  de  la  Ley  de  Transparericia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  egta  Dirección  de
Finanzas  remite  la  infomación  solidtada  a}nsistente  en  mpia  simple  del  Memorándum  número  DF/SUBDE/0110-2/2021
fechado el 04 de Diciembre del año que transcurre, signado por la LC.P. Sofía Ochoa Maldonado en su calidad de Subdlrectora
de EgTesos, aid`\ui`\o erw'io a usted.. aAl respecto,  Ie envío en medio digital los recibos de nómina firmados (talones de pago) de
los Directores, Coordinadores, Jefes dei Áiea, Jefes de Departamento, Presidente Municipal, Secretario Técnico, Secrelario de
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Ayuntamiento,  Auxiliares  y  personal  de  limpia,  contralor,  Sub  Contralor,  Subdirectores,  Asesores,  particulares,  personal de
confianza, de base, sindicalizados, de lista de raya o asimilados a salarios, de la primera y segunda quincena de los meses de
junio y octubre,  así oomo  de  la  primera  quincena  de  noviembre  de  2021,  debhendo testar RFC,  CURP,  Domicilio particular,
Deducciones personales y Huellas daclilare s.

En cuanto a los recibos de la segunda quincena de noviembre hago de su cx)nocimiento que aún están en proceso de pago y
de firrna en las diferentes dependencias del Ayuntamiento, por lo cual no es posible su entrega  .... (sic)".

RECIBOS  DE  NOMINA
1aQu ncena de Jun o/2021 1 1 '900  fo as

59'538 fojas en total
2aQu ncena de Jun o¢021 13'142  fo as

1aQu ncena de Octubre/2021 1 1 '563  fo as
2aQu ncena de Octubre/2021 1 1.758  fo as

i a Quincena de Novíembrec021 1 1 ' 175 foias

Mismos que contienen datos susc£ptibles de ser clasificados como confidenciales por contener infomaaón  personal como lo
son:  Números  de  emoleados.  Reaistro  Federal  de  Contribuventes  (RFC).  Clave  Única  de  Reaistro  de  Población  íCURP`.
Domicilios Darticulares`  Deducciones Dersonales ÍDensión  alimenticia.  créditos Dersonales) v  Huellas dactilares.

En esa tesitiira,  los Datos Confidenciales referidos pertenecen a la esfera privada e Íntima del trabajador, que en modo alguno
trascienden a la rendición de cuentas y el ejercicio público de la persona; por ende, son de carácter confidencial que deben ser
excluidos del escrutinio público por no existir autonzación del titular.

Una  vez que  se  confirme  la  dasificación  de  la  información  como,confidencial  por parte del  Comité  de  Transparenda  del  H.
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, previa elabo,tición de la cftada versión pública, se solicfta tenga a bien notificar
al solicitante, quien deberá cubrir el pago de la  reprodu®ión de la infomación, como lo disponen  los Artículos 140 y  141  de la
Ley de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Púbtíca del  Estado de Tabasco,  así como el  numeral Quincuagésimo  Sexto
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la  lnfc)rmación,  así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, aprobados en el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016Ú3 emitido por el Conseio Nacional
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnfomación Pública y Protección de Datos Personales, publicado en fecha
15 de Abril de 2016 en  el  Diario Oficial de  la  Federación

Por lo que es necesano que el solicitante cubra el pago de los costos de reprodumión de  la infomación,  para que postenor a
su acreditación,  Ia Unidad responsable o en su caso la Unidad de Tnansparenda proceda a su elaboración.

•AJtículo 140.-Los Suietos Obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite intemo ,aJa6

a la infomacíón.  La elaboración  de Versicmes Pública8.  cuya modalidad de reproducción o e"o^tenga  un costo,  procederá una vez que
se acredite  el  pago  respectivó.  Ante  la falta de  respuesta  a  una  golíc"d  en  el  plazoj}ioúisto
costos de reproducctón y envío con.en a cargo del Sujeto Obligado.

caso de que proceda el acceso,  los

Artículo 141.-La Unidad de Transparencia tendrá disponible la informaciót}solicftadá, durante un plazo mínimo de noventa días, contados
a  partir de que el  solicitarite hubiere reaiizado,  en su caso,  el  pago  resóectivo,  él cual deberá etéctuarse en  un  plazo  no  mayor a treinta
días. Transcumdo§ d¡chos plazos, Ios SujetDs Obligados darán por eoncl
matenal en el que se reprodujo la información

la solicitudty procederán. de sor el caso, a la destrucción del

DE L*S VERstoNES  PÚBLICAS

Quincuagésimo  sexto.-  La  versión  pública  del  documento  o  expediente  que  contenga  partes  o  secciones  resewada§  o  confidenciales,
sera elaborada por los suietos ob!igados, previo pago de bs costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su
Comité de Transparencia."

:eeJ?c,:::::::1s:aonn,:sn3:Teenndt:nec|a,:'te¿dneosH:::e=dna"d:[mE::sdyoodr:aTn:::so=á:;=:tAmi,Ízc::oo::,e::cAudaL=,:a=ac?óunepp:::::¿Zz-
Estatal  cuando  les  sean  solicitados  documentos  físicos  o  en  medios  magnéticos  u  ópticc)s,  tratándose  de  obtención  de
información pública en términos de la legislación y reglamentación aplicable,  las personas interesadas pagarán las cantidades
s.igu.ieri\es. .."Párrafo Tercero". Las mismas c"otas y tarifas serán aplicables por la expedición de los documentos físicos o que
en  medio  magnélico  u  óptioo  realicen  los  poderes  Legislativo  y  Judicial,  así  como  los  órganos  autónomos  y  que  le  sean
solicitados en materia de acceso a la iric]rmación pública.(siic).
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En  razón de lo anterior,  es necesano que el solicitante cubra el pago de los costos de reproducción de la  infomac]ón cuando
exceda  de  20  fojas,  para  que  posterior a  su  acreditación,  se  proceda  a su  elaboración,  considerando que el  costo  por cada
hoja simple es de $0.90,  por lo que se genera un costo total de reproducción por 59'518 fc)jas con información clasificada,  por
la cantidad de $53'566.20 (Cincuenta y tres mil Quinientos sesenta y seis pesos 20/100  M.N.)  ,  el cual deberá cubrirse en un

plazo no mayor de 30 días hábiles previo a su entrega, de conformidad con lo establecido en el citado artículo 141.

Asimismo,  para mayor robustecimiento se proporciona  la tabla de costos,  en  la cual se precisa el cc)stc) por cada  hoja simple,
de conformidad con el Artículo  147 de la Ley mendonada, se le proporciona el número de cuenta bancaria para efectos de que
el peticionario realice el pago Íntegro del costo que genera la información que §olidtó.

VALOR  DEL  UMA= 89.62

CUENTA RUBRO UMA COSTO

ÉñLiffjffiJfflíffl +++          33T *¥Í"Áñb"J %Lí;38mgññlmi#S#!inm!m#fií%ügftj**áj;F±ÉE£T3Íffig#£F*88gñiis8ggj¥gS¥§j8
záffix»ri¥ffi§LRffiffiag #¿f"ftffi-"

4402 33 0002 Copía certificada

A.  Por la Pnmera hoja 0.30 26.89

8.  Por cada hoja subsecuente 0.01 090
4402 33 0003 Formato DVD para almacenar y entregar infomación

A.  DVD 0.30 26.89

8.  DVD regrabable
__0.60  _ y_33 77

4402 33 0004 Disco compacto 0.20 1 7 . 92

4402 33 0005 Hoja impresa

A. Tamaño caTta 0.02 1.79

8. Tamaño oficio 0.03 2.69

Nombre del Títular-  Municipio del  Centro.  "Impugstos Múltiples".

Banco.  BBVA Bancomer,  S A ,  lnstitución de B'anca  Múltiple,  Grupo  Financiero.
Número de Cuenta: 0109845402

Clabe lnterbancaria:  0127900010984

TRES.-  En   consecuencia,

20.p...(Sic).

Titular   de   la   Coordinación   de   Transparencía,   mediante  Qficio
`-,

COTAIP/598/2021,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis del oficio DF/UAJ/Ó82-B/2021,  se proceda en téminQsr de  lo previsto en  los artículos 43
y 44 fracción  11, de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  ralnformación  Pública, 47 y 48
fracción  11 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la ln-formación, Pública del Estado de Tabasco,
y se pronuncie respecto de su clasificación y elabo,raóiónr`én versión pública .-----------------

CONSIDEFUNDO
.¡.---:-.:Z>r`

>,

1.-De  confomidad  con  los  ahículos 43,  44  ftacción  1  y  11  de  ka  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a ka lnformación  Pública, 47, 48, fraéciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a La
lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comfté de Transparencia, es competente para
conocer y resorver en cuanto a la clasmcación de k]  información v elaboración en versión Dública,
ck los documentos señalados en los Amecedentes de la presente acta, remitidas a la Coordinación
di Transparencia y Acceso a k] lnformación Pública,  por la Dirección de Finanzas, a través de su
similar DFWAJ/082-B/2021, para b stención a la solicitud de acceso a b información pública con
número de folio 271473800017821J -------------------------- ~ -------------- : ----------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P,  86035.
Tel. (993)€10 32 32   www.villaheri"]ÍE,aob.r"



CENTFt©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2®21-2024

"2021 :  Año de /a lndependencia".

COMITÉ DE TRANSPARENC IA

11.- Este  Comité de Transparencia,  con el  propósito de atender la  petición  de  la Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública, en cuanto a la respuesta proporcionada por la
Dirección de Finanzas a través del oficio DF/UAJ/082-B/2021, procede a realizar el análisis de las
citadas documentales, para efectos de determinar qué datos de su contenido son susceptibles de
ser clasificados como confidenciales.  De la  revisión a dichos documentos se observa que estos
contienen   información   susceptible   de   ser  clasificada   como   confidencial   y   adviene   que   la
información    proporcionada   para   dar   respuesta   al    pedimento    informativo   contiene   datos
clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que
las  hacen  susceptibles de ser identificadas o  identificables.  Por lo que es  imprescindible,  someter
a  consideración de este Comité de Transparencia,  su  correspondiente clasificación,  de conformidad
con  lo siguiente:

FOLIO:  271473800017821

isÉ°=Ei:c|[A°#::T%,:::EE%iD::RT=Esi8:Rf=::':c:oLA;D5°EicNi:DT8;#8:N±E:=Dñ:5fg:ÍÉER:5'i:
AYUNTAMIENTO, AUXILIARES Y PERSONAL DE LIMPIA, CONTRALOR, SUBCONTFULOR,
SUBDIRECTORES,  ASESORES,  PARTICULARES;  PERSONAL  DE  CONFIANZA,  DE  BASE,

SLNDDÁCsAELi#DDo°É#EL+¿SoT3EDLEosRA;YeAu,ENATSE'g`pTRP83oAs.SDAELALL¥DSós6QRUF%BE°NSA:3E
JUNIO  2021,  DE  LAS  DOS  QUINCENAS  OCTUBRE  2021  Y  DE  LAS  DOS  QUINCENAS  DE
NOVIEMBRE  2021",  documentos  a  lós  cuales  se  le  deberán  proteger  los  datos  confidenciales
contenidos en los mismos, de confoímidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 7
de   la   Ley   de   Transparencia   y'Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,
considerando de manera vincukante, Ias resoluciones emitidas al respecto, por el lnstituto Nacional
de  Transparencia,  Acceso  a  'la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales  que se  ci~tan  a
continuación:

Descripcjón del documento Informacióh  susceptibre  qe ger clasificada  como
confidencial por ,conteper datos personales, por [o
que es imprescin¢ible que sean testados, por las
razones §eñaladas en los criterios del lNAl, que se
invocan  de  ,forma  vinc`ulante,  en  los  siguiente§
úminos:  ,

"Recibos de nómina firmados de todos
los Directores, Coordinadores, Jefes de
Área,       Jefes       de       Depailamer]to,
Pi.esidente        Mu n icipal ,        Secreta rio
Técnico,  Secretario tde  Ayuntamiento,
Auxi]iares     y     personal     de     Ljmpia,
Contralor, Subcontralor, Subdirectores,
Asesoi-es,    Paiticulares,    personal    de
confianza,  de  base,  sindicalizados,  de
lista de ra a o asimilados a salarios de

/ Número de empleado.  -Se traú  de  un  código  identfficador
para   uso   exclusivo   del   empleado   que,    de   vincularse   o
relacionarse el nombre de §u tftular con su fima y/o su foto,  lo
hace  identificable plen'amente,  y con el mismo se puede tener
acce§o    a    diversa    infomadón,    incJusive    a    sus    datos
personales.

/ Número do lD do empleado. -Este Comfté de Transparencja
considera  que  el  número  de  ldenüficación  (lD)  se trata  de  un
código  identíficador para  uso exclusivo del empleado  que,  de
vincularse o  relacionarse el  nombre de  su  tftular con  su  fima
y/o  su  foto,  lo  hace  identificable  plenamente,  y  con  el  mismo
se  puede tener accesQ a  diversa  inforrTiación,  inclusíve  a  sus
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los     meses     de    junio,     octubre     y
novjembre 2021 "

datos  personales,  por  lo  que  debe  clasfficarse  en  términos
artículo  116  p   mer párrafo  de  la  LGTAIP.

/ Registro Fedoral do Contnbuyente (R.F.C.). -Es una clave
de carácter fiscal,  única e irrepetible,  que permite identífiür al
titular,  su  edad  y fecha  de  nacimiento,  por  lo  que  es  un  dato
personal de carácter confidencial.

/Clave   únlca  de  Reglstro  de  Población  (C.U.R.P.).   -  Se
integra  por datos  personales que sólo conciemen  al  particular
titular de la misma, como lo son §u nombre, apellidos, fecha de
nacJmiento,    lugar   de    nacimiento   y   sexo.    Dichos    datos,
constftuyen   información   que   distingue   plenamente   a   una
persona físjca del  resto  de  los  habitantes del  país,  por lo que
la CURP está considerada como  información confidencial.

/Domic¡llo   de   partlculares.   -   En   las   Resoluciones,   RRA
1774/18,  RFU  1780/18  y  RRA 5279/19  el  lNAl  señaló  quo  el
domicilio   de   particulares,   al   ser   el   lugaí   en   donde   reside
habitualmente una persona flsica, constituye un dato peísonal
y,  por ende,  confidencial,  ya  que su  düsión  podría  afectar la
esfera   privada  de   la   misma.   Por  lo  tanto,   el  domicilio   de
particulares se considera confidencial,  y sólo  podrá  otorgarse
mediante el consentimiento  expreso de su tftular,  en  virtud de
tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida
privada de las per§onas, en téminos del anículo  113, fracción
1,    de   la   Ley    Federal   de   Transparencia   y   Acoeso   a   la
lnfomación Pública.

'R:::Fucj?onn=c:;fn,i#&L:gypRig##/i:g:L-ftg::::rrae:

áN.Akdge:esmormni,n£,q.usep'::g::|:::;oune=£oan:annii?adseeeT,a':cáb::
se   detemtína   la   remuneración   neta   de   cualquier   persona,
incl,uktiós  los  servidores  públicos.  Existen  ciertas deducciones
qde  §e  refieren  única y excluswamente  al  ámbfto p"ado  de
dichas  personas,  como  pudieran  ser  aquellas  derwadas  de
una    resolución   judicial,    la    contratación    de    un    seguro   o
descuentos  por  préstamos  personales;   las  mismas  revelan
parte de las decisiones que adopta una persona  re§pecto del
uso y destino de  §u  remuneración salarial,  lo cual incide en  la
manera   en   que   se   integra   su   patrimonio,   por   lo   que   se
considera que esa  infomiación  no es de carácter público,  sino
que   constftuye   infomiación   confidencial   en   virtud   de   que
corTesponden  a  decisiones  personales  y  se  debe  clasffica
como ínfomación confidencial.

/l+u®lla  Dacülar.   -Que   el  ahora  JN#I  en  su   Resolución
4214/13 señaló que la huella dacdlar es la impresión visible o
moldeada que producx3 elteontaclo de las crestas papilares de
un   dedo  de  la  mano'  sobre ^üria   superficie,   por  tanto,   se
considera  que  e,s' túna  caracleristica  indNidual  que  se  utiliza
como medio qe identfficaciónde las personas y constituye un
dato persopal`     ,,/

Ahora   bien,   en   razón   de   los   "Recibos   de   nómina   firmados   de   todos   los   Directores,
Coordinadores,  Jefes  de Área,  Jefes  de  Departamento,  Presidente  Municipal,  Secretario
Técnico,   Secretario   de   Ayuntamiento, , Auxiliares   y   personal   de   Limpia,   Contralor,
Subcontralor,  Subdirectores,  Asesores,   Particulares,  personal  de  confianza,  de  base,
sindicalizados,  de  lista de  raya  o asimilados  a salarios  de  los meses de junio,  octubre y.

b:gc:Udber:o#noviembre  2021",  este  Comité  advierte que  es  necesario  que  el  solicitante  cubra  el

77 costos  de  reproducción  de  La  información,  para  que  posterior  a  su  acredüción,  se  proceda  a  su
elaboración,  considerando que el costo por cada hoja simppes de %.90,  y la cantidad total de hQjas
consideradas  para  el   pago  59.518  foias   útiles.  el  costo+  Dor  reDroducción  es  de  $53.566.20
(CINCUENTA Y TRES  MIL QUINIENTOS  SESENTA Y SEIS   PESOS  20/100  M.N.h  el  cual  deberá
cubrirse  en   un   plazo++ m  mayor  de  30  días  hábiles   previoa  su  entrega,   de  conformidad  con   lo
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establecido en el aticulo 141  de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado
de Tabasco, pago que deberá realizarse en la cuenta súuiente:

Nombre del Tmjlar.  Municipio del Centro. "lmpuestos Múltiples".
Banco:  BBVA Bancomer, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.
Número de Cuenta: 0109845402
Clabe lnterbancama: 012790001098454020.

Una  vez  real.rizado  el  pago  comespondiente,  deberá  entregar el  recibo  de  pago  que  se  emfta,  en  La
Coordinación  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos  de  realizar  k]
reproducción de la información,  la cual le será entregada al solicitante en los términos dispuestos por
La norma,  mismo que contará a partir del día súuiente al de la exhibición de dicho comprobante de
pago,  oficinas  ubicadas en calle  Retorno vía 5,  edif.  No.105,  segundo  piso,  colonia Tabasco
2000, C.P. 86035, Villahemosa, Tabasco, donde podrá acudir en un horario de 08:00 a 16:00 horas
de lunes a viernes, en que será atendido por el C. Gerardo Campos Valencia; o bien,  para efectos
de   proteger  la   identidad  del   solicitante,   podrá  enviarlo  a  través  del   correo  electrónico  de  esta
Coordinación,  cotaiocentro@amail.com a través del cual también se La hará entrega de La infomación
respectiva.

Los  datos testados  en  la  documental  señalada  con antelación,  son  susceptjbles  de ser

:i:::#::L®;:f*#+i::c:hJ`#i.'ean.,v,iarái:\:T:=i#t#TUJ#iJ=L=#í:nuvL:'#LL:##
identificada e identificable, y su divulgación y publicación requiere del consentimiento de
su titular.

Es de resamarse que la Ley de Transpafencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco
cconsidera  como  "omación   Confidencial,   toda  aquella   infomación  en   poder  de  los  Si+jetos
Obl.rgadcB,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho fundamental  a  la  privacidad,
concemientes a una persona idgntificada e identificabLe y que la Protección de Datos Personales es
la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados,. como
son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  particular de una persoña  (todo ser humano),

;í:i#L:iF£mi=iD`:*g3;!:fJ:=e#+pT*:L:,#Tléis,qetE:L*#itc#ui#?):#g#
Datos  Dersonales  sensibles  aquellcx5  que  se  refieran  a ra  esfefa más  íntjma  de  su  titular,  o  cuya
utilización indebida pueda dar origen a discriminación c%onlJeve ury`riesgo grave para éste. De manera

;¥Lá#iqo|#aíyr,:#puá¡¥¡FÍ#T;E#fi*á;!¥,T#J¥d,!i#¥jií#¥
consentimiento expreso de su titular .-..------------------------------------- ~ -----

zééé2Z=
111.-   De  conformidad   con   los   artículos`  6,   apahado  A,   fracción   11,   16,   segundo   párrafo   de   la
Constitución   Política  de  los  Estados  Unídos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción   111,  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24,  fracción  1  y Vl,  43,  44,
fracciones  1  y  11,116,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;
artículos  1,  3,  fracciones  lx y X, 4,  6 y 7,  21,  84 y 85 de la  Ley General de  Protección de Datos
Personales en  Posesión de Sujetos Obligados;  3, fracciones  lv, XllI,  Xxll, XXIll, XXV, XXXIV,  6,
párrafo tercero,17,  párrafo segundo, 47, 48 fracciones  1 y 11. 73,108,111,114,117,118,119,124
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y  128,  párrafo  primero de  La  Ley de Transparencia y Acceso a  ka  lnformación  Pública del  Estado
de  Tabasco;  1,  2,  3,  fraccíories  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley de  Protección  de  Datos
Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Oblúados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  los  artículos
Cuadragésirno   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,    Quincuagésimo   Séptimo,   fracciones   1   y   11,
Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos
GGenerales  en  Materia  de  CLasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  corrio  para  la
Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de
Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  determina
procedente confimar la clasificación v elaboración en versión Dública de los documentos
descritos en el considerando 11 de la presente acta .------------------------------------------------

lv.- Por k) antes expuesto y fundado,  después del análisís de  Las documentales remitidas por la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a  La  lnfomación  Pública,  señaladas con  anterioridad,
este Órgano Colegiado medbnte el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: --------

PRIMERO.   -   Se   confirma   la   clasificación   v   elaboración   en   versión   i]ública   de   los
documentos,  descritos en  el considerando  11 de  la  presente Acta,  versíón  pública que deberá
realizarse tomando en cuenta  lo señalado en  dicho consk]erando.  Asimismo,  se confirma el  pago
de costos de reproducción que señala La Dependencia responsableT~------------ L:J:==---=-=+L=L ----_

\i:G##ii-;#+#:+t:!ibrv#g:?:r£ibi###¥:#:#:%e#A|+ri#
11, Versión Pública de los documentos que deberán elaborar previo al pago de los derechos
que se generen, en los términos señ,aíados en la presente Acta del Comfté y tomando en cuenta

!i,#u#tief#í#i+g;8*##w£¥iíic#?¥¥|#::iF£¥a:!i|k#:%i
Ebboración  de  Versíones  Públicas,  emitidos  por  el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de

=m#sbpaq#é¿#ban#j#*gnnepnú:#byn:jpbt,#.ó¿n#D#a#m:::::::::É;:ÍÉ:,¡==q=u=
en carátula o colofón señalando   los  datos siguientes:

-.....,

EI Nombre deltárea del cual es ti[ular quien qJá'smic
La identmcación del documento del que se elabora la versión pública.
Las partes o secciones clasfficadas, así''cor"o las páginas que la conforman.
Fundamento  legal,  indicando  el  nombre'''del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),
párrafo(s)  cx]n  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación:  así  como  las  razones  o
C:::#as§ae;a?::,:ruede#%=r°F:r#am:S%aórafadequienclasifica

Fechaynúmerodeiastadei&sesióndecomédondeseaprobóiaversiónpúbiicaág

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar el
sig u ie nte p u nto .------------------------------ ~---~ --------------
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6.-Clausura de la Sesión.  -Cumplido el objetivo de la  presente reunión y agotado el orden  del día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  trece  horas,  de  la fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .---------------------------

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamjento Constitucional

Wl. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Eziil

Contralora Municipal
Vocal

pmbngac,ónde:ñ+#£ú=L:h#;T.\,#==.r2"ooo;C:j:::


